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ACUERDO DE CONCEJO N° 00021-2010/MDSA

Santa Anita, 09 de Junio del 2010

VISTO: En sesión de Concejo de la fecha que se indica el punto de agenda referido a la
autorización de registro de firmas de funcionarios.

CONSIDERANDO:
ue, es necesario designar al Sr. Walter Crisanto Ayvar Velasquez como nuevo
sponsable titular y a la Sra. Julia Yrma Champa Valverde, como nuevo responsable
plente de las cuentas bancarias de la Municipalidad de la Municipalidad Distrital de

anta Anita; así como disponer las acciones necesarias para efectos de la modificación
del registro de firmas correspondiente.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en la normatividad aprobada
or la Dirección Nacional del Tesoro Público y a las facultades conferidas por la Ley
rgánica de Municipalidades N° 27972, el Concejo Municipal por mayoría;

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR a partir del 09 de Junio del 2010 al Sr. WALTER
CRISANTO AYVAR VELASQUEZ - Subgerente de Tesoreria en reemplazo del Sr.
Arturo Javier Galindo Funamoto, como responsable titular, y a la Sra. JULIA YRMA
CHAMPA VALVERDE — Subgerente de Proyectos de Inversión y Cooperación
Nacional e Internacional en reemplazo de la Sra. Sonia Silvera Rodas, como
responsable suplente; para el manejo de todas las Cuentas Bancarias de la
Municipalidad Distrital de Santa Anita.

ARTICULO SEGUNDO.- Como consecuencia de lo señalado en el artículo precedente,
el cuadro de funcionarios responsables del manejo de todas las cuentas bancarias de la
Municipalidad Distrital de Santa Anita, vigente a partir de la fecha indicada en el artículo
precedente es como sigue:

1.DE LOS TITULARES:
. FILIBERTO ZEVALLOS PIMENTEL

WALTER CRISTANTO AYVAR VELASQUEZ
DE LOS SUPLENTES:
PEDRO MOISES RIVADENEYRA ARANGOITIA
JULIA YRMA CHAMPA VALVERDE

Gerente de Administración
Subgerente de Tesorería

Secretario General
Subgerente de Proyectos de
Inversión y Cooperación
Técnica Nacional e
Internacional

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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